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Finca Titular – Dirección – Población SE SP OT POL PAR Naturaleza Día Hora 

B-SF-62D Jaume, Ramón y M.ª Teresa Amigo Marquet - Ptge. Fargas, 5,
Sant Feliu de Llobregat. 

0 40 680 7 43 Frutal riego. 15/12/06 10:00 

B-SF-64D Ramón Antonio y Antonia Prior Castell - C/ Milá i Pi, 17,
Espluges de Llobregat. 

0 56 952 7 68 Huerta. 15/12/06 10:00 

B-SF-69D PASERPRO S.L. - Att. Patricia Millet, C/ Pau Claris, 162-164,
7.º, Barcelona. 

0 138 2346 7 10 Frutal riego. 15/12/06 09:30 

B-SF-78D Josefa Güell Narvaez - C/ Almirante Vierna, 2, Cornella de
Llobregat.

0 2 521 6 33 Frutal riego. 15/12/06 10:30 

B-SF-80D Josefa Güell Narvaez - C/ Almirante Vierna, 2, Cornella de
Llobregat.

0 0 46 6 35 Frutal riego. 15/12/06 10:30 

B-SF-83D Martri, S.L. - C/ Joaquim Castells, 1, Sant Feliu de Llobregat.  118 1972 6 39 Frutal riego y huerta. 15/12/06 09:30 

B-SF-85D Martri, S.L. - C/ Joaquim Castells, 1, Sant Feliu de Llobregat.  47 997 6 40 Huerta. 15/12/06 09:30 

B-SF-86D Martri, S.L. - C/ Joaquim Castells, 1, Sant Feliu de Llobregat.  10 83 6 16 Huerta. 15/12/06 09:30 

Término municipal de: Sant Joan Despí 

B-SJ-18D Honorio Sánchez Sánchez y otros - C/ Mayor, 35, San Joan
Despi.

0 47 799 9 23 Huerta. 15/12/06 13:30 

B-SJ-24D Teresa Figueras Molina - Avd Diagonal, 672, 5.º, Barcelona. 0 51 867 9 33 Frutal riego. 15/12/06 13:30 

B-SJ-26D Teresa Figueras Molina - Avd Diagonal, 672, 5.º, Barcelona. 0 23 391 9 34 Zona ornamental. 15/12/06 13:30 

B-SJ-29D URVASU S.L. - Avd. Frances Macia, 2. 8.º pt 1, Sabadell. 0 77 1309 9 41 Monte bajo. 15/12/06 13:00 

B-SJ-30D Ajuntament - C/ Cami del Mig, 911, Sant Joan Despi. 0 31 630 9 129 Monte bajo. 15/12/06 13:00 

B-SJ-34D Desconocido. 0 59 1003 9 126 Frutal riego. 15/12/06 13:00 

B-SJ-46D Montserrat Santamaria Campmany - C/ Blames, 151,
Barcelona.

0 81 1377 8 4 Frutal riego. 15/12/06 12:30 

B-SJ-47D Eugenia Crexells Piza - Avd. Pedralbes, 58, Barcelona. 0 23 374 8 6 Huerta. 15/12/06 12:30 

B-SJ-48D Desconocido.  59 1003 8 7 Huerta. 15/12/06 12:30 

B-SJ-55D Joan Tarrida Bellver y Hermano, Joan Tarrida Babot - Tamarit,
144, Viladomat, 36 bjo, Barcelona, Barcelona. 

0 44 748 8 46 Frutal riego. 15/12/06 12:00 

B-SJ-65D Dimas, Joaquina y Joan Badell Vives - C/ Montjuic, 13, Sant
Joan Despi. 

0 65 1096 7 25 Frutal riego. 15/12/06 12:00 

B-SJ-70D Elena Olive Seculi y otros - C/ Rius i Taulet, 6 - 3.º - 4.ª, Sant
Joan Despi. 

0 37 629 7 24 Huerta. 15/12/06 12:00 

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 –Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; POL: Polígono; PAR: Parcela. 

 65.676/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-
gía de la Delegación del Gobierno en Asturias por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución, así como la Evaluación 
Preliminar de Impacto Ambiental de la «Línea de 
Evacuación 400 kV. Soto IV y V» en el municipio 
de Ribera de Arriba.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y a los efectos 
establecidos en el artículo 125 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones eléctricas, se somete al 
trámite de información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de ejecu-
ción, así como la evaluación preliminar de Impacto Am-
biental de la «Línea de Evacuación 400 kV Soto IV y V» 
en el municipio de Ribera de Arriba.

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.
Domicilio: Plaza de la Gesta, 2 (33007 Oviedo).
Características Principales:

Línea Aérea de Alta Tensión (400kV) Grupo IV Cen-
tral Térmica de Soto-Subestación de Ferreros. Con con-
ductor duplex tipo 485-AL1/63-ST1A (antiguo LA-545/
Cardinal), más cables de tierra tipo OPGW de 26 kA y 96 
F.O. y AW-70, dispuestos sobre apoyos metálicos y ais-

ladores de goma silicona HTV, en una longitud de 646 
metros.

Línea Aérea de Alta Tensión (400 kV) Grupo V Cen-
tral Térmica de Soto-Subestación de Ferreros, con con-
ductor duplex tipo 485-AL1-63-ST1A (antiguo LA-545/
Cardinal), más cables de tierra tipo OPGW de 26 kA y 96 
F.O. y AW-70, dispuestos sobre apoyos metálicos y ais-
ladores de goma silicona HTV, en una longitud de 617 
metros.

Las dos líneas anteriores discurrirán sobre apoyos co-
munes, a lo largo de 390 metros, entre el pórtico de la 
subestación de Ferreros y el apoyo n.º 2.

Emplazamiento: Central Térmica de Soto de Ribera 
(concejo de Ribera de Arriba-Asturias).

Objeto del proyecto: Evacuar energía eléctrica gene-
rada por los futuros Grupos IV y V, de la Central Térmica 
de Soto de Ribera.

Presupuesto: 594.574,26 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que pueda ser examinado el expediente en esta Área 
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Asturias, sita en Oviedo, Plaza España, 6, C.P.33007; y 
presentar, por triplicado ejemplar, en dicho centro, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio.

Oviedo, 7 de septiembre de 2006.–El Director del 
Área de Industria y Energía, don Gonzalo Mesa Ál-
varez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 63.575/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre información pública del expediente 
de expropiación forzosa de la finca San José de 
Pinar y posibles derechos concesionales de las 
Salinas Nuestra Sra. de la Esperanza Grande y 
Chica, en el término municipal de Puerto Real 
(Cádiz) (Exp. 28/4820).

La Dirección General de Costas ha acordado,por reso-
lución de 22 de septiembre de 2006, la declaración de 
utilidad pública y la iniciación de los trámites legales 
para la expropiación forzosa de la finca San José de Pi-
nar, cuyo titular es D.ª M.ª Jesús Lohaisa Sosa y posibles 
derechos concesionales de las Salinas Nuestra Sra. de la 
Esperanza Grande y Chica, cuya titular sería D.ª M.ª Je-
sús Lohaisa Sosa.

Conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y por acuerdo de la De-
legación del Gobierno en Andalucía, se ha resuelto so-
meter a información pública el expediente de referencia, 
a fin de que las personas que así lo deseen puedan solici-
tar la rectificación de los posibles errores o formular las 
alegaciones que estimen oportunas.

La documentación correspondiente se encuentra de 
manifiesto en las dependencias del Servicio de Costas de 
Cádiz en la calle Marianista Cubillo, n.º 7, Cádiz, en ho-
rario de 9 a 14 horas Las alegaciones o cuantas manifes-
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taciones se quieran realizar podrán efectuarse dentro del 
plazo de 15 días desde la fecha de publicación de este 
anuncio.

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Director General. 
P.D. (O. MAM/224/2005, de 28 de enero, BOE de 10 de 
febrero), el Subdirector General de Dominio Público 
Marítimo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 63.848/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras del «Proyecto de restauración medio-
ambiental y recuperación de enclaves naturales 
del río Turón. T. M. de Mieres (Asturias)». Clave: 
N1.419.012/2111.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de junio 
de 2006 y una vez cumplimentado el tramite de informa-
ción pública de la lista provisional de bienes y derechos 
afectados, han sido declaradas de urgencia a efectos ex-
propiatorios, las obras reseñadas en el epígrafe, siéndoles 
por tanto de aplicación la normativa que establece el Ar-
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuel-
to convocar a los titulares afectados, conforme se les no-
tifica en las correspondientes cédulas individuales, para 
que previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se 
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción. Dicho levantamiento tendrá lugar en el local habili-
tado a estos efectos por el Ayuntamiento de Mieres los 
próximos días 12, 13 y 14 de diciembre de 2006 de 9:00 
a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 4 de junio 
de 2004, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 
de 10 de junio de 2004 y en los diarios «La Nueva Espa-
ña» y «La Voz de Asturias» de Oviedo de fecha 7 de ju-
nio de 2004, habiendo estado expuesta al público en el 
Ayuntamiento de Mieres y en las oficinas de esta Confe-
deración Hidrográfica en la Urbanización La Fresneda. 
Al citado acto concurrirán los afectados, personalmente o 
bien sus apoderados, provistos de su Documento Nacio-
nal de Identidad y aportando la documentación acredita-
tiva de la propiedad, pudiéndose acompañar de sus Peri-
tos y de un Notario, a su cargo.

Oviedo, 3 de octubre de 2006.–El Coordinador del 
Programa, María Encarnación Sarabia Alegría. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 63.512/06. Anuncio de los Servicios Territoriales 
de Lleida del Departamento de Trabajo e Indus-
tria, de información pública sobre solicitud de 
autorización administrativa, declaración de utili-
dad pública y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica entre las subes-
taciones transformadoras de Vilobí y Tallat (exp. 
00032969/06, ref. H-10137-RL).

A los efectos que prevén la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, de regulación del sector eléctrico; el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimiento administra-
tivo de autorización de las instalaciones de energía 
eléctrica; el Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por 
el que se determinan los procedimientos administrati-
vos aplicables a las instalaciones eléctricas, así como 
los reglamentos técnicos específicos, se somete al trá-
mite de información pública la solicitud de autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto que se deta-
lla a continuación.

Peticionario: Acciona Energía, SA, con domicilio so-
cial en la calle Yanguas y Miranda 1, 5.ª planta, 31002 
Pamplona.

Expediente.: 00032969/2006, ref. H-10137-RL.
Finalidad: evacuar la energía generada en los parques 

eólicos de la zona.
Objeto: autorización administrativa, aprobación del 

proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública 
de la instalación, que lleva implícita la necesidad de ocu-
pación urgente de los bienes y derechos afectados, a los 
efectos que prevé el artículo 52 de la Ley de expropiación 
forzosa.

Descripción de la instalación: línea eléctrica aérea-
subterránea a 66 kV, con origen en el pórtico de la SET 
«Vilobí», y final en el pórtico de la SET «Tallat».

Características técnicas de la línea aérea:

Longitud: 401,12 m.
Tensión: 66 kV.
Nombre de circuitos: 1.
Conductores por circuito y tipo: 6, LA-380 (GULL), 

d´Al-Ac.
Nombre y tipo de cable a tierra: 1 0PGW, con fibra 

óptica.
Disposición de los conductores: A tresbolillo.
Número de soportes: 3. La doble conversión aérea-

subterránea se realizará en el soporte metálico n.º 3.
Número y clase de aisladores: 5, U120BS.
Características técnicas de la línea subterránea:
Longitud: 9.770 m.
Tensión: 66 kV.
Nombre de circuitos: 2.
Material y sección de conductores: Al II, 800 mm2

Tipo aislamiento: XLPE.
Disposición de los conductores: A tresbolillo.
Tipo de canalización: directamente enterrada/tubular 

hormigonada.
Términos municipales afectados: Fulleda y Vallbona 

de les Monges en laprovincia de Lleida, y l’Espluga de 
Francolí en la provincia de Tarragona.

Presupuesto: 5.917.455,39 euros.
Afecciones derivadas de la declaración de utilidad 

pública:

a) Servidumbres de paso aéreo de energía eléctrica, con 
las limitaciones que describe el artículo 57 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, que comprende el vuelo sobre la finca 
afectada y la imposición de ocupación definitiva para el esta-
blecimiento de apoyos fijos para sostener los cables conducto-
res de energía eléctrica.

b) Servidumbre de ocupación temporal para llevar a 
cabo las actividades necesarias para la instalación de la 
línea eléctrica y el acopio de materiales, con indemniza-
ción de los daños y perjuicios que se produzcan en cada 
caso.

c) Derecho de paso y servidumbre de ocupación 
temporal para la vigilancia, conservación y reparación de 
la línea en una franja de 3 metros, contados 1,5 y 1,5 a 
cada lado del eje longitudinal, con indemnización de los 
daños y perjuicios que se produzcan en cada caso.

d) Mantenimiento de las distancias de seguridad que 
establece el Reglamento de líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión en relación con edificios y construcciones 
futuras y con la masa de arbolado.

e) Establecimiento, con la indemnización corres-
pondiente, de una zona de tala de arbolado a ambos 
lados de la línea, con la amplitud mínima que se deri-
ve de los reglamentos vigentes, y servidumbre de 
ocupación temporal, con la indemnización correspon-
diente, para poder llevar a cabo las operaciones de 
tala y poda de arbolado necesarias en la zona de pro-
tección citada.

Se publica para conocimiento general y, especialmen-
te, de los propietarios y otros titulares afectados por el 
mencionado proyecto, cuya relación se detalla al final del 
presente Anuncio, así como las personas que son titulares 
de derechos reales o de intereses económicos sobre los 
bienes afectados y han sido omitidas, para que puedan 
examinar el expediente donde constan las características 
y las afecciones derivadas del proyecto en las oficinas de 
los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo e 
Industria de Lleida, Avda. del Segre, 7, y presentar, por 
triplicado, las alegaciones que crean oportunas en un 
plazo de 20 días contados a partir de la publicación del 
presente Anuncio.

Anexo

Lista concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados.

Abreviaturas utilizadas:

FN=Finca número según la relación de propietarios 
del proyecto; TD=Titular y domicilio; PO=Número de 
polígono; PN=Número de parcela; SP=Número 
subparcel·la; SOS=Servidumbre por la zona de ocupa-
ción de soportes; SOV=Servidumbre de vuelo; 
SOD=Servidumbre por ocupación definitiva; 
SOT=Servidumbre por ocupación temporal; CT=Clase 
de terreno;.

Línea aérea:

Término municipal de Fulleda:

FN=1; TD=Joan Casaca; Fulleda; PO=4; PN=187; 
SOS=2,82  m2; SOV=118,75 m2; CT=Pinos.

Término municipal de l’Espluga de Francolí:

FN=2; TD=Ayuntamiento de Fulleda; Fulleda; PO=4; 
PN=9.026; SOS=-; SOV=16,92 m2; CT=Camino.

FN=3; TD=José Martí Arbos; C/Sor Mercé Ferrer, 14, 
L’Espluga de Francolí; PO=1; PN=392; SOS=38,44 m2; 
SOV=783,59; CT=Pinos.

FN=4; TD=Alfredo Cantí Munté; C/Mn. Serret 13, 
L’espluga de Francolí; PO=1; PN=393; SOS=38,44 m2; 
SOV=1522,38 m2; CT=Pinos, almendros.

Línea subterránea:

Término municipal de l’Espluga de Francolí:

FN=4; TD=Alfredo Cantí Munté; C/Mn. Serret 13, 
l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=393; SP=b; SOD=68  
m2; SOT=115 m 2; CT=Improductivo.

FN=5; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9031; 
SOD=588 m2; SOT=987 m2; CT=Vía comunicación de 
dominio público.

FN=6; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9035; 
SOD=498  m2; SOT=837 m2; CT=Vía comunicación de 
dominio público.

FN=7; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9022; 
SOD=1.458  m2; SOT=2448 m2; CT=Vía comunicación 
de dominio público.

FN=8; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9042; 
SOD=27 m2; SOT=45 m2; CT=Vía comunicación de do-
minio público.

FN=9; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9048; 
SOD=21 m2; SOT=36 m2; CT=Vía comunicación de do-
minio público.

FN=10; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9044; 
SOD=1.019 m2; SOT=1711 m2; CT=Vía comunicación 
de dominio público.

FN=11; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9046; 
SOD=282 m2; SOT=474 m2; CT=Vía comunicación de 
dominio público.

FN=12; TD=Ayuntamiento de l’Espluga de Francolí; 
Plaça Vila 1, l’Espluga de Francolí; PO=1; PN=9079; 
SOD=198 m2; SOT=333 m2; CT=Vía comunicación de 
dominio público.

FN=13; TD=Diputación de Tarragona; Passeig de 
Sant Antoni 100, Tarragona; PO=1; PN=9076; SOD=7 
m2; SOT=11 m2; CT=Vía comunicación de dominio pú-
blico.

FN=14; TD=Herederos de Miquel Bonet Civit; C/
Milamnda 30, l’Espluga de Francolí; PO=2; PN=94; 
SP=e; SOD=146 m2; SOT=244 m2; CT=Labradío seca-
no.

FN=14; TD=Herederos de Miquel Bonet Civit; C/
Milamnda 30, l’Espluga de Francolí; PO=2; PN=94; 
SP=c; SOD=22 m2; SOT=38 m2; CT= Pinar.

FN=15; TD=Juan Cantí Cabrol; C/Sant Miquel 38, 
l’Espluga de Francolí; PO=2; PN=101; SP=b; SOD=43 
m2; SOT=71 m2; CT=Almendro secano.

FN=15; TD=Juan Cantí Cabrol; C/Sant Miquel 38, 
l’Espluga de Francolí; PO=2; PN=101; SP=c; SOD=40 
m2; SOT=68 m2; CT=Viña secano.


